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ACUERDO IMPEPAC/CEE/445/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUA[, SE

DETERMINA tO RETATIVO At CUMPTIMIENTO DEL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/a31/2023, POR PARTE DEr AYUNTAMTENTO DEt MUNtCtptO DE

TI.ATTIZAPÁN DE ZAPATA, MOREIOS, EMITIDO POR EI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAT
Et VEINTIDóS DE AGOSTO DEt AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVO A [A
PRESENTACIóIrI OTT CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.

ANTECEDENTES

I. PROMUI.GACIÓN DE I.A tEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DEt ARTíCUtO I9 BIS DE tA CONSTITUCIóN POLíTICA DEI. ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. En fecho veintiocho de julio de dos mildiecisiete,

se promulgó lo Ley Eslotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo l9 Bis de lo ConstiTución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pónofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referenïes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/]58/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Poriicipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I46/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionle el cuol se reformo, modifico. y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porti'cipoción

-

ACUERDO TMPEPAC/CEE/44s/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA AL CONSEJO ESIAIAL EtECTORAT DEr |NST|ÌUTO MORETENSE DE
pRocEsos ELEcToRATES v peRncrr¡oó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comtslóH EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡enrcl¡ecróN CIUDADANA,
MEDIANIE ET CUAI., SE DETERMINA tO REI.ATIVO AT CUMPTIMIENÎO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/23I /2023, POR PARTE DEI. AYUNIAMIENÍO DEI
MuNrcrpro o¡ rurflz¡¡Ár.¡ DE zApATA, MoREtos, EMtTrDo poR Et- coNsEJo ESTATA| EtEcToRAt el v¡r¡¡iloós DE AGosTo DEt Año Dos Mil.
v¡r¡rnrnÉs. RELATTvo ¡ r.¡ ¡ntse¡¡ractóN DEt cAtENDARto DÊ ASAMBTEAs ctuDADANAs.
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4. INTEGRAcIó¡¡ DE LA coI,IT¡sIóI.I EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓT.I

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el Consejo Estotol

Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/C88102012023, o trovés del cuol deierminó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. CONVENIO CETEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROTTO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAI DEI ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de mor¿o de dos mil veintitrés, el lnstitulo Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstituto de Desorrollo y

lecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, dÌfusÌón y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de los

otribuciones constitucionqles y legoles con que cuenton los portes y poro que

reolicen conjuntornente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció:

t...1
SEcUNDA.- IMPLEMENTACIóN. "Et IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducenles poro gestionor, onte los
lreinlo y seis Ayuntomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribucíones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porlicipoción
"ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t..l

AcuERDo rMpEpAc/cEE/445/2043, euE pRESENTA r¡ s¡cn¡r¡nín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ETEcToRA! DEr rNslruTo MoREIENSE DE
pRocEsos EtEcfoRArEs v p¡¡ïctptclóH C|UDADANA euE EMANA o¡ tt col¡lstóH EJEcuTtvA pÊRMANENIE o¡ ¡rnr¡crp¡cróru cIUDADANA,
MEDIANTE EL CUAr. SE DETERM|NA lO RE|AT|VO At CUMPUMTENTO DEL ACUERDO rMpEpAC/CEE/23r /2023, pOR pARTE DEr AYUNTAMTENTO DEr
MuNrcrpro o¡ n¡¡.nzepÁru DE zApArA, MoREtos, EMtTtDo poR Er coNsEJo EsrATAr. ELEcroRAr- ¡L vHNrroós DE AGosro DE¡. Año Dos Mtr
v¡rHrrnÉs. RErATrvo l u ents¡t¡tlclóN DEt cAIENDARIo DE AsAMBTEAs cruDADANAs.

INTEGRANTE

lsobel

Guodorromo
Bustomonte

INTEGRANTE

Alfredo Jovier
Arios Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMtstoN

De Porticipoción
Ciudodono
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"E[ IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes poro gestionor, cnte los treinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porlicipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porficipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
. Referéndum
. lniciolivo populor
. Consullo ciudodono
¡ Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierlo
o PresupuestoPortícipotivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesto Porticipotivo poro los
AyuntomienÌos del Estodo de Morelos se encuenlron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17, 18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles 17,22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4,9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupueslo Porticipotivo.
t..l

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-4/2023. Con fecho veintidós de moyo del dos

mil veintitrés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-4/2023, y en olención o

los ocuerdos odoptqdos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023,

convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo

de Morelos, se informó y remitió ol Presidente Municipol del Ayuntomienïo de

Ayolo, Morelos, los documentos siguienTes:

tl
Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiempo por
instrucciones del Consejero Eslotol Eleclorol y Presidenle de lo
Comisión Ejecutívo Permonente de Porticipoción Ciudodono, el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomento en los ortículos 41,
frocción V. oporïodo C, y I ló, frocción lV, inciso b), de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Conslitución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o loS ocuerdos
odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023,
convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol
del EsTodo de Morelos, me permito remítir o usled lo siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/44s/2023, eul PRESENIA tl srcner¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrAIAt ElEcToRAl DEL rNsrruto Mo DE

pRocEsos Er.EcloRAr.Es v prRrcrpecróru CIUDADANA euE EMANA oe t¡ comrsróN EJEcunvA pERMANENTE o¡ penrcr¡ncróN cTUDADANA.
MEDIANTE EI- CUAL, SE DEIERMINA !O REIAIIVO AI. CUMPLIMIENIO DEI. ACUERDO IMPÊPAC/CEE/23I /2023, POR PARÍE DEL AYUNTAMIENTO DEI.

MuNrcrpro o¡ rLelnzlrÁru DE zApATA, MoREtos, EMrTrDo poR Er coNsEJo ESTATAI ErÉctoRAL et vetxttoós DE AGosTo DEt Año Dos Mtt
v¡rHrrrnÉs, RELAnvo ¡ ¡.n pnrs¡¡¡recróN DEt cAtENDARTo DE ASAMBT.EAS cruDADANAs.
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l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de
porticipocíón ciudodono denominodo "Red de Controlorío"
2023.

2. El Acuerdo |MPEPACiCEEl055l2O23, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionle el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcenlojes de firmos requeridos poro lo soliciiud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculoiorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|070/2023, emitido por el Consejo
Esloiol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo soliciiud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Eslotol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porlicipoción ciudodono
vigentes en el estodo de Morelos.

A. Todo lo onterior, con el objetivo de que en ouxilio de esle Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documentoles o través de sus póginos de iniernet y redes socioles con
que cuente el Ayunlomiento, y remiion lo evidencio de dicho
publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles 1 y 2, relotivos o lo
ConvocoTorio poriicipor en el meconismo de porlicipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío", el úliimo dío poro el
registro es el3l de moyo de lo presente onuolidod.

B. Así mismo, me permito soliciïor su volioso opoyo o fin de que se
encuenfre en posibilidod de remitir o mós tordor eldío miércoles 24 de

de 2023 lo evidencio del cumplimiento o sus obligociones
legoles respeclo o lo implementoción de los meconismos de
porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presenle onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es pertinenie señolor que
este orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión
de los documentos descrilos con onterioridod, osí como ol
cumplimiento de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo
ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimiento.

Por su porie, me permito remilir poro su conocimiento el siguiente
morco normofivo:

Ley Eslotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del
oriículo i 9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.
Acuerdo IMPEPAC/CEE/14612019, emitido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medionte el cuolse reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimienlos de los
meconismos de porlicipoción ciudodono del lnsiituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

AcuERDo tnplplc/cÊÊ./44sl2023, ouE pRESENTA t¡ secnrr¡nír EJEculrvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAl DEr. rNsTrTuTo MoRET.ENsE DE
pRocEsos ELEcToRATES v ¡lnnclr¡ctóH CTUDADANA euE EMANA ot t¡ co¡r¡¡srór.¡ EJEculvA pERMANENTE or ¡¡nrc¡¡ecrón CIUDADANA.
MEDIANIE Et CUAL. SE DETERM|NA tO RE!AT|Vo At CUMPUMTENTO DEt ACUERDO |MpEpAC/CEE/23I /2023, ?OR pARIE DEt AYUNÌAM|ENTO DEL

MuNtctplo or tLALrtzl¡Á¡¡ DE zApATA, MoREtos, EMtTtDo poR Er coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt- tt v¡l¡¡Ïoós DE AGosIo DEr Año Dos Mil.
v¡¡r.¡nrnÉs, REt-ATtvo A r-l ¡n¡se¡¡teclóH DEt cAt"ENDARto DE AsAMBTEAs ctuDADANAs.

,|

2
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Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Liberlod".

De monero que lo presenfe solicitud encuentro perlinencio en estriclo
conformidod o los otribuciones estoblecidos o este lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo 23,
frocción V de lo Constiiución Polífico del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguiente:

1...J
EI Instiluto Morelense de Procesos E/ecforo/es y Porticipoción
Ciudodono, eierceró los funciones en los siouienfes rnoferios:
(...)

9. Oraonización, desorrollo, cómpulo v decloroción de resultodos en los
rneconismos de porficípoción ciudodono que preyeo lo leqisloción
Iocal;
(...)

EI Inslitvlo More/ense de Procesos E/ecforoles y Porficipoción
Ciudodono, colificoró Io procedencio o improcedencio, y se
encaroorá de Io oraonizoción direccìón v viailancio de los meconismos
de porticipoción ciudodono que conlemple Io lev en Ia malerio,
solvoguordondo /os derechos ciudodonos, de conformidod con e/
orfículo l9 8is de esfo Consüf ución y lo normotivo oplicoble.
(..)"
El énfosis es oñodido.

Por su porte, los ortículos 5, 7 y 12 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, estoblecen los siguientes ospectos:

"(...)
Arlículo 5. [o oplicoción de los disposiciones confenidos en esfo Ley
conesponde o:
I. El Insliluto;
ll. El Tribunol Esfofo/ Elecforol;
/ll. Los Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judiciol del esfodo de More/os;
IV. Los Avunlamientos, y
V. Los demós órgonos odminîsfrottvos y jurisdiccionoles en sus
respectivos ómbitos de compefe ncio."

(...)

Arlículo 7. Lo ciudodonío, los orgonizociones clvi/es, /os porfidos
polífrcos, los Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judiciol, los órqonos
conslilucionqlrnenfe oulónomos v los Avunfomienfos de los Municipios

desorrallo, viailancìo v colificoción de ios procesos de parlicíooción
ciudadano, medionle /os insiifuciones, procedimienfos y normos que
sonciono esle ordenomiento y demos /eyes op/icob/es

(...)

Artículo t2. Son ouforídodes del esfodo de Morelos, en rnoferio de
porficipocíón ciudodons los siouienfes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legis/otivo y Judiciol;

ll. los Ayunfornienfos;

lll. EI Institulo;

IV. ElTribunol Esfofol Electorol, y

V. Lo Cornisión de Porticipoción de/ Congreso del Eslodo de A¡1ore/os.

(...)

AcuERDo tMpEpAc/cEE/44sl2023, euE pRESÊNTA n secnettní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAr ELEcroRAr DEr. rNsTrTUTo MoRELENSE DE

pRoccsos Er-EcroRALEs y p¡nltctpnclóH c¡UDADANA euE EMANA o¡ u colursrór.r EJEcurvA pERMANENTE o¡ panncr¡ecróN cTUDADANA.
MEDIANTE ET CUAT, SE DETERMINA TO REIAIIVO At CUMPTIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/23I /2023, POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DET

MuNrcrpro o¡ r¡.elrtzrpÁt¡ DE zApATA. MoREtos, EMrTrDo poR EL coNsEJo EsrAlAt EtEcToRAl eL vet¡.¡ttoós DE Acosto DEL Año Dos ML
velHrrtnÉs, RElAnvo ¡ Ll pn¡s¡¡¡reclóN DEt cAtENDARto DE AsAMßLEAS cluDADANAs.
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Por lo que ol corrobororse que esle Orgonismo PÚblico Electorol Locol
osí como los Ayuntomientos del estodo de Morelos son ouloridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono, y en virtud
de que el presenle oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informolivos referenles o insirumenlos de
poriicipoción ciudodono, es que lo presenle soliciiud resulto
pertinente.

t...1

7. ApROBACIóN DE LA COMIS¡óN EJECUTIVA PERMANENTE. Con fecho

veintiocho de julio de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecuiivo Permonenle de

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo o efecto de requerir ol

AYUNTAMIENTO DE TTATTIZAPÁN DE ZAPATA, MOREIOS, PARA QUE, EN

CUMPTIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DEt

ARTíCUtO ,1,.7 DE LA TEY ESTATAL DE PARTICIPACIóN CIUDADANA.

REGTAMENTARIA DEt ARTíCUtO 19 B¡S DE LA CONSTITUCIóN POIíTICA DEL ESTADO

L¡BRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASí COMO Et ARTíCUtO 126 DEL REGTAMENTO

QUE REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE tOS MECANISMOS DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN C¡UDADANA, REMITA A ESTE INSTITUTO Et CATENDARIO DE

ASAMBLEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAL-ASAM, ordenondo que se

turnoró ol pleno del Consejo Estotol Eleclorol, poro su onólisis, consideroción y

en su coso oproboción correspondiente

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/23'I/2023. En fecho veinlidós de ogoslo de dos mil

veintilrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEÊ/23I/2023, medionte el cuol se requirio ol Ayuntomienlo del

À¡lr¡niainirr da Tlallizr.rnán rla Tanala Morel poro que, en cumplimienfo o lo

estoblecido en los pórrofos cuorio y quinto del oriículo 117 de lo Ley Eslotol de

Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo lg bis de lo Conslilución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Portlcipoción

Ciudodono, remito o esle instiluto elcolendorio de osombleos ciudodonos en el

formoto CAt-ASAM, cuyos puntos resolufivos son del tenor siguiente:

ACUERDO IMPE?AC/CEE/445/2023, QUE PRESENTA IA SECREI ení¡ r.rrcurv¡ AL coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr rNsTtTUTo MoREtENSE DE

pRocEsos ELEcToRAtEs v re¡nclr¡ctóN C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ colrlstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡enrcrr¡cróN cTUDADANA.

MEDIANTE EI CUAT, SE DEIERMINA tO REI.AÍIVO AI. CUMPI.IMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEEI23I /2023, POR PARTE DET AYUNTAMIENIO DEI

MuNtctpto oe rulrtz¡rÁN DE zApAIA, MoREtos. EMrTtDo poR Er. coNsEJo EsfATAr EtEcToRAt ¡l vr¡¡¡roós DE Acosro DEr Año Dos Mtr
v¡rHrrrnÉs, RELArvo a n pnesert¡clóN DEr cAtENDARto DE ASAMBtEAs cruDADANAs.
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PRIMERO. Este Consejo Eslotcl Electorol, es compelenle poro
emitir el presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en
lo porle considerotivo del mismo.

SEGUNDO. SC APRUEBA REQUERIR AL CABITDO DE TLATTIZAPÁru OC

ZAPATA, MORELOS, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL,
poro que en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto
y quinlo, del crlículo I ì7 de lo Ley Estotol de Porlicipoción
Ciudodonc, reglomentorio del ortículo I g Bis de lo Constilución
Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; osí como el 126,
del Reglomenlo que Regulo los Procedimientos de los
Meconismos de Porlicipoción Ciudodono delIMPEPAC; REMITA o
esle InsfiIu1o eI CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS en eI
formolo oprobcdo por el Pleno del Consejo Estolol Electorol del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, CAL-ASAMr, que corre ogregodo ol presenie
ocuerdo como ANEXO ÚNICO.

TERCERO. Se APRUEBA OTORGAR At AYUNTAMTENTO DE

TLATTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO DE 7 DíAS HÁBILES CONIOdOS O

porlir de lo nolificoción del presente ocuerdo, poro que den
cumplimienîo ol presenTe requerimienlo.

CUARTO. Se APRUEBA APERCIBIR AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TLALTTZAPÁN pE ZAPATA. MORELOS, poro que
en el supuesto de no dor cumplimiento ol requerimienlo molerio
del presente ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo, se
doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en
lérminos de lo legislocìón oplicoble.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstiTulo,
poro que nolilique el presente ocuerdo AL AYUNTAMIENTO DE

TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU

PRESIDENTE MUNICIPAT.

SEXTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnsliluto, poro
que notifique el presente ocuerdo ol lnslilulo de Desorrollo y
Fortolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos poro que en
ouxilio o esle Orgonismo Público Locol, genere los gesliones onte
CIAYUNTAM¡ENTO DE TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS, O fiN dE
que se encuenfre en posibilidod de dor cumplimienio ol presente
ocuerdo, conforme ol convenio Específico de opoyo y
colqboroción poro el desorrollo y fomento de lo porlicipoción
ciudodono en lo entidod.

SÉPTIMO. Se inslruye o lo Secrelorío EjecuTivo de este lnstiluto,
poro que notifique ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Eslodo de
Morelos y ol Congreso del Eslodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese elmismo en lo pógino oficiolde internei del
lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono, de conformìdod con el principio de móximo
publicidod.

t...1

9. INCAPACIDAD TEMPORAI EXPEDIDA A FAVOR DEt OTRORA SECRETARIO

EJECUTIVO. Con fecho seis de sepliembre de dos mil veintitrés, se recibió en lo

1 lambién se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /t46/2OI9
AcuERDo twpÊlAc/cEE/44sl2023, auE pREsENTA ¡.e secn¡rrní¡ sJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAt Et¡cÌoRrl oel r¡¡s-nruro MdìEr.ENsE DE
pRocEsos ErEcroRALEs v ¡annclplctóH cIUDADANA eue EMANA oe ¡.a comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE or prnncrpncróN cTUDADANA.
MEDTANTE Er. CUAL. SE DETERM¡NA LO REIATIVO At CUMPUMTENTO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/23I /2023. POR PARIE DEt AYUNIAMIENÍO DEr.

MuNtctpto ot rwrtzl¡Át¡ DE zApAfA, MoREtos, EMmDo poR EL coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAL n vg¡¡r¡oós DE Acosto DEL Año Dos Mil.
v¡rrurrrnÉs. REr-Arvo A r¡ rnrs¡nr¡cróH DÊr. cAtENDARTo DE AsAMBLEAS ctuDADANAs.
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oficino de correspondencio de este órgono comiciol, escrito de respuesto ol

oficio TMPEPAC/PRES/MGJ/137312023 remitiendo lo incopocidod médico

expedido o fovor del M. en D. Víclor Antonio Moruri Alquisiro, otroro Secretorio

Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Poriicipoción

Ciudodono, por porte del lnstituto Mexicono del Seguro Sociol por enfermedod

no profesionol y que no constiiuyó riesgo de trobojo, por un periodo de veintiséis

díos noturoles contodos o porlir del dío treinto y uno de ogoslo de dos mil

veinlitrés.

10. ApROBAC!óN DEt ACUERDO TMPEPAC/CEÊ/253/2O23. En fecho seis de

sepiiembre del oño dos milveintitrés, en sesión extroordinorio urgenie el Consejo

Esiotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, medionte el cuol se

designo de monero lemporol ol Licenciodo José Antonio Borenque Vózquez,

Director Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos como Encorgodo de

Despocho de lo Secreiorío Ejecutivo del lnslituio Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, en términos de lo estoblecido en el oficio

M P EPAC /S E / V AM A I 2253 I 2023

11. INCORPORACIóN DEL OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. EN fEChO VCiNIiSéiS dC

sepliembre del oño en curso, se reincorporo o sus oclividodes el Moestro Víctor

Anionio Moruri Alquisiro, SecreTorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

12. CITATORIO. Con fecho tres de octubre de dos mil veintiirés, el olroro

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, dejó citotorio o efecto de que el

ciudodono Gobriel Moreno Bruno, lo esperoro el dío cuotro de octubre del

mismo oño, con el objeto de llevor o cobo lo diligencio de notificoción del

o c uerd o lM PEPAC/CEÊ / 231 / 2023.

13. CÉDUtA DE NOTIFICACIóN PERSONAL. Con fecho cuotro de octubre de dos

mil veintitrés, el otroro Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, noiificó el

ocuerdo IMPEPAC/CÊE/23'I /2023 ol Þraci¡{ anla ¡rniainal Äa Tlal{izanán ÄaM

Zopoto. Morelos, medionte el cuol se requirió, poro que, en cumplimiento o lo

estoblecido pónofos cuorto y quinto del orlículo 117 de lo Ley Estotol de

euE pRESENTA n s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE

PROCESOS v plnnclr¡ctót¡ CIUDADANA euc EMANA o¡ tr comrsró¡¡ EJEculrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrcr¡rcróH cTUDADANA,

MEDIANTE EI- SE DETERMINA tO REIAÍIVO At CUMPLIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/231 /2023, ?OR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO rwrrz¡¡Árl DE zApAIA, MoREtos, EMrTrDo poR Er. coNsEJo ESTATAL EtEcToRAr. ¡r- vr¡¡¡r¡oós DE Acosro DEI Año Dos MtL

v¡r¡¡rrrnÉs, RErAlrvo A t-r ¡n¡sr¡¡r¡ctóH DEt cAtÉNDARto DE ASAMBIEAS ctuDADANAs.
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Porticipoción Ciudodono, reglomentoriq del ortículo l9 bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, remito q este instituto elcqlendorio de osombleos ciudodonqs en el

formoto CAL-ASAM, toly como se oprecio o continuoción:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/¡I4s/20ß, AVE PRESENTA M STCN¡TNNíA EJECUÍIVA At CONSEJO ESÍATAI. ETECTORAI DEt INSTITUTO
pRocEsos ELEcToRAtEs v plnnclplctót¡ CIUDADANA eu¡ EMANA o¡ t¡ co¡¡tstóH EJEculvA pERMANENTE o¡ pnnlct¡lclóN cIUDADANA.
MEDIANTE EI CUAI, SE DEIERMINA TO REI.ATIVO At CUMPI.IMIENIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/23I /2023, POR PARTE DEt AYUNIAMIENÍO DEt

MuNrcrpro or rnlnz¡pÁ¡¡ DE zApATA, MoREtos, EMtflDo poR Et coNsEJo ESTATA¡ ELEcToRAt el v¡l¡¡r¡oós DE Acosfo DEL Año Dos M¡L

vrt¡rnmÉs, RErAÌtvo A tA enrs¡H¡¡clóx DEr. cAt"ENDARro DE ASAMBTEAS cruDADANAs.
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14. OFICIO MIZ/G.MB/635/10-2023. En fecho once de octubre del oño dos mil

veintitrés, se recibió onle esïe órgono comiciol el oficio MTZ./GMB/635/10-2023,

suscrito por el lngeniero Gobriel Moreno Bruno, en su colidod de Presidenle

Municipol Constitucionol de TlollizopÓn de Zopoto, Morelos, Tol y como se

oprecio o conlinuoción:

hsiltûb ¡læþæ

t'.,

j t ,'il, 1 l/ ,\¡tri \

i,., i". , ",

¡.I, ËN D, V¡ÛTOñ

SUCRETARIO Ë.JEcUTIVÖ []ct IN$T ITIJ TO II!sRËLENs E

OE PRÛTñSOS ELEçTORALES Y FARTICIPA6ION TIUDADÅN.À

FRESENÏE

l';ir t"l;ttiirl ,le, pi*";f :'ti+ l*ciÐ¡ ,;rt r)çtÍ írlåáìr¡lÌt. Ë illtsrtû l'¡jir:lrJ Ên ¡l¿t:rji:ir-Jt1 ! 5¿rj{itr r;ì,.rtrr

¡t "il*uËfi0ü lfulPâPÁt/tHËJ?31iat23-' frjnäûiirj Ê ç,-rr,l*ns*(; ir;r,:ìr: d¿ r., r..:r1.:rr:r:ì:rr.., i, jili

i'ti1ir::lttl'¿ !.ri.irf pçg1¿¡*,tn:nte r:rvi*,;¡ al i¡::i:it¡ll.:, íiçf iü qile,,É,n,tir :f5 c¡l¿.rt;.i;¿il::t, çÅL-A5,11,,1

.:i,i1 rrltÈs"li'È ap:r'i(ì y ti:!.n*cisnir,in L.:;r¡ fl teta;iÍl;r.r ,l*r.¡*nÌr, i¡ j;i [,,nr.1¡::i[:!ät¡;j, r:,:.ll;,1:1., , , .

r ìr rÊtltü rìu "l ¡,:ili.ij.j

f:ii-- ¿lìilx;l tr¡t¡C¡ St; rt.t1r..ì1.,!"\'¿t:A'i A,"t*ii*,t",:, rl{r* i.t*rlilit r-l,l öAl_,ASAM.

;ttt' ')'.'.-, r',t"i.:' ,J.ir fl:: :f.!p;ú;r ::ittil;ì,..1::ì f, 5. :: .llr'r: ì.il;lc.q [,]¡rr,::

AT€HTAI|JIËNTË

rÀ¡6. riABRrËL

...., i'

iUORENû ERUNT

PRESI nËUTË MtJÞ¿lClFAL CÕHSTll UtlON¡11

CIE TI-AITI¿,qPÁru NT ZAPÀTÁ. IIICIRËLÔS

AcuERDo tmpEpAc/cEE/445/2023, euE pRESENIA t¡ stcnrttnÍe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrATAr. ELEcroRAl DEL rNsTrruro MoRETENSE DÉ

pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nilcl¡¡c¡óN CIUDADANA euE EMANA or n col¡UsróH EJEcunvA pERMANENTE ot ¡¡nrtcr¡¡c¡ó¡¡ cTUDADANA,

MEDIANIE ÊI. CUAI., SE DETERMINA tO RETATIVO AI CUMPLIMIENIO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/23I /2023, POR PARTE DEt AYUNIAMIENTO DEI.

MuNtctpto o¡ rurlze¡ÁH DE zApATA, MoREtos, EMntDo poR Et- coNsEJo EsrATAr ErEcfoRAL rr vetNttoós DE Acosro DEt Año Dos Mr.
v¡rHltnÉs. REtArvo A r-¡ ¡rrsgHr¡ctóN DEt cAtENDARto DE ASAMBtEAS cruDADANAs.
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15. RENUNCIA DEI OTRORA SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de oclubre

del oño dos mil veintitrés el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisìro, quien fue

designodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 46/2022, como Secretorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de

irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo

1ó. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, por el que se designo ol Moestro en Derecho Monsur

Gonzôlez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

17. CERTIFICACIóN DE PLAZO. En fecho siete de noviembre del oño dos mil

veintitrés, el Moestro en Derecho Monsur Gonzolez Cionci Pérez, Secretorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, reolizó lo certificoción del plozo

correspondiente, como o continuoclón se detollo:

{EtfÈ'ieg¡4rq Èt' 4^l$

."'.- ? ... -,, o,,"t
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nrtr¡a riil,uii: ìirrrl,.,*rdr *r* ¿a tr{tfr.r:{,r r'!t¡' ¡,i/_. etrrlri}{*: :¡ll!{lrJ-r' lr:r;:r..:.' ll;,:l::. o " t:"
i :.:r "- -.-'r¡..ri.. f:{¡:. **:Ì* j1r:. .-i l:,{:1a:: ¡:.:..:r::'* : !',1 '. r ''
,,.,:.¡. i ,/".,.¡.j,1,:..r.::'È.1:/:¿ #i h\j j.Ì :+.\ -ìÀ *r#r r"i y'-¿-):;!y¡f. I rt?fiì13':,:1":
-:ù!4,:\.tt , tatt: ¡;tt<:1i, tl¿uYïh/:: ¡a:*il;*í:;.ilXl:Ì1j j

rÈ"

Ff*Ëil
.srit l"È.rr¡ t

.G .a

ACUERDO IMPEPAC/CEEI¡I45/2023, QUE PRESENIA N S¡CNTTI¡í¡ EJECUIIVA AI. CONSËJO ESIAÍAL ELECIORAI DEI. INSIIIUIO MOREIENSE DE
pRocEsos ElEctoRAtEs v ¡¡mcl¡¡ctó¡¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ u conirrsróH EJFcurvA pERMANENTE o¡ ¡tntclelc¡óN c¡UDADANA.
MEDIANIE EI CUAL, SE DEÌERMINA TO REIATIVO AI CUMPI.IMIENTO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEE/23I /2023, ?OR PARIE DEI. AYUNTAMIENTO DEt

MuNtctpto oe rullz¡¡ÁN DE zApAtA, MoREto$ EMtTtDo pon Et coNsEJo ESTATAI EtEcroRAl a vr¡ur¡oós DE AcosTo DEt Año Dos Mtt
vg¡¡nrnÉs, RELArvo A tA pntsrHnclóH DEt CALENDARTo DE ASAMBIEAS ctuDADANAs.
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18. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/O9O-5/2023. Con fecho l4 de noviembre de 2023,

o trovés de lo Secretorío Ejeculivo se notificó medionie correo electrónico

noljí.C-gçi.p_nes@im"p*ep*qç.gx, ol Gobierno Municipol de Tloliizopón, Morelos, el

oficio IMPEPACiSE/MGCP 1090-5/2023, signodo por el Mtro. Monsur Gonzalez

Cionci Pérez, en su corócter de Secretorio Ejecutivo, en el cuol fue expueslo lo

siguienie:

ì $€qq€Tartå
L ÊJ6CUT'Vå

ôficlo: IMF*:PÂÛ/5É/MôCP,¡@¡3-6ÆS?3

Â¡unlo: 5e reoüzon prêcí$ones sobre
infonnsción relacionodç cön Èl
rneç<¡nisrno de porlicípcción
Ciudqdono denominÕ<J$
"Arornbieo Ciud<¡dona..'

Cr¡erncuoco" ¡¡ör.. ö I { de ñ(}y¡Êrñb,rê {re 2ûâ3

c. cASntt iùörÊilg ¡nuilo
Pn€$ûF¡lTË COX${n CX}f,¡ÂL OÉt
¡,ruà$crFto 9t Í.AtïuArAN þ[ tAËå¡À
i40åEto$.
?n€gËr{TÊ:

s;rvð e¡ p{eJ€ñte ûÕr(: €ôvi,rile se CÕt4i?cd ,$;udÖ, y {ri niðf6 !iérr¡p<}, ggfl luæ{tomanre û-
iôs êfli.ëü¡a6 al. trccçiön v, aft$1c$ô c," y ¡tó. frÕçcrór! ¡V, ir¡cisâ bl, dû lô Côc$lirl-.cìs:
Pc#Îrcð do loe gstôdÕ, ljntdù6. Mêrl(Õriâål It 8.5, de tc çÕd?rlitu€aón ddd f!lüg,à iltrå ì
SüÞêr<rûÕ dê Mör€lÕs; 7 y 21. de f,r lsy Ërlotûf de Pqrttãifiación giugiddôâÕ; y €l rurå¡i:
fð, lrtcctônð3 r y V dd Cédi!¡o ds lnc¡ihJc¡*rrtf y tto€æc*nieflta3 €þctcrcéôl pðËÕ ê¡ 6r,cd*
#É Mtlrø1o6" Õlrr6rrxr efl €tênciån o tû6 dãtðfrr*ñCck)n€6 em¡lidor pø # p{gflo ðêt Coftre;.
çr'!sl*l Eacfofôl ds, iMPÊPÂC, rñedbnlo et sütjêrdô iÀltPf?Ac.Ic?Ê.i25\ t*Zg f.4, lect..<t Z,l
gs âû4$o d€l Õfë nn, rñç penñi'!ê expöné{ ls r¡Su¡êôtë:

Ën PlLñG{ tá.meÞ. êñ r€¡ç$4n Õl rë(}.Jl¡dfdênto Ëleõt..i{dü por ø dxgono Supåriä" å*
þiô$€iéË! d.}l iMP$P^C rn*diön;a ê{ oc?èrd,ô lþ¿\?ç?AÇ.1ÇC€,f!31'?'}23.lìrs ûåletrniñ*r,r
ttt¡fl 0iùù1*n!ê )Õ r¡âçier¡!Èi

- t...)

^cr.rã¡DoPt¡¡aÉ¡ó, ÍJt¿ Coff5sJÞ fJtoi{rt frect#ð¡. ë¡ cô¡npoi.'r'? pçra ffixrr €¡ p¡ús+^:(
cruå¡(,ô. då cÕniÐ{yr#Õô{, c6 lö ta¿ônöd* nn ¡ð Þ6l,1ê Cciri(tffCríy{J del ñfunô.
sf€¡J¡rOO, 5G Ârf,{rf!Á ßfct{rgt¡t Ar c^t tDo or n¡¿nu¡i¡ of ?^p¡rÂ ¡i{)åf,¿os_
POt COt{$UqrO Þ& PãÊStãtr¡ftG ¡a{rÌùtcrN^r, Ëûro qúe en rurnp,ÂirÁ*rrfù o t)
e$lôä¡scdü ûr: &:r peitrr¡lôr el,t'rlô y qs¡lt*. $t{ æiíeuln , t, dó þ {.ef fjtttüt {!r:
Pêrlàc,þ{:4iéñ Crv{r{rd¡r¡ü" róçSsÞs€rlt(,rb éè¡ deftÕdo 19 êò de b CðåJtli\rcila trùrttítÇ
Set &Îodô üb.e y s{¡ÞerÕñö tfð å4$relÒå' cfJícô'!}ô rl t3é. det Êô$torñoñlto qsð 8ÊtüK
¡*r åôcsd'flrùtnfôg {tÉ Áor Mecr¡rúø{}¡ dê PaflrcipocJôñ Ciud('gqr¡o det ,àapåpÂlt;
iE*llIA s êrrè vrsti'lrJkr ål çÁl{¡¡O¡¡rO ûg 

^tÄittt¡8î5 
Cilro¡!Á¡{ f eñ èi i15(tär]

ûpaoör¡dÕ pÕ. sl pteñô del CÕffêto ãrtç¡üt fþgtor$ d{.t þnlflslð MðråJêr}re de FroÊdt<¡t
åþctôftr¡eJ f Porticipqctóñ Ci'Jdë6$.e. C¡l-^l¡¡¡r. qüe c{}nå {f{yeçt{}(ro 4t F&,€n!t
Õcuerdo çôrrìo 

^'{ÉXO 
UNTCo.

Ërcä!o- t¡r 
^Ptt 

fN^ gTotc^r AL AtnurÀtttßNta or mtnzapÁx af lÁr¡rÂ
¡{orgror, po¡ c<¡ilo{rcrrr oã Jr, ÞtÊsfogxrf, ¡¡ua{ôc¡¡Àr u¡{ ptrzo âf t çltt nÅu*s
conk¡õr,s <I pdrf' {e È(' r¡or¡r,*ûtrór, ¿rË}Fråwt*ecrrerdo, pa/û çrró den crftf},lmienrâ
'i* Prêpfi të rêgue.in&çfo.
C{rÁ¡ro. tå ÁPtinftÁ Á¡erc$¡f ¿l ¡l€tofrtfE ra{nrc¡t^¿ Oåt 

^yfntÀrarfrfro 
ûf

l.tÄr&l t¡ttDff4PÄtl rtrtlìÊröJ.po¡l¡erlé*n(','trp{.,s''adeñÕd{¡rclmrpllrr'enio
olrðqugrûñì6fitó trratsrio dê¡p(gËêñtÈ Ocoê¡1do" ó dô nO ôÕcôrþ eñ ,isrñþ y lçtrûa,
r{, dqrè rn¡{iÕ û d'l P¡Ocê¿t&lrFfffô Oral¡f¡lro $^tSCrOl{^ÞOt eh tê,¡l}inft dd $
td.gÍ$âc¡óñ ûpô6eb¡e"

' T ¡rñblôr J+ èñcuêr*rå ril* d tëdd{ tl{}t pÄ{lcaillról:ûlg

?6&ina | à+ 2

AcuERDo tMpEpAc/cEE/44s/2023, eul pRESENTA Ll s¡cn¡ra¡ía EJEcuTlvA At coNsEJo EslAlAt EtEcToRAt DEt tNslnuTo MoRELENSE DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡ucp¡clóH C|UDADANA euE EMANA or ¡"¡ cor¡ts¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡l¡t¡ctpec¡ó¡'t cIUDADANA,
MEDIANTE Er CUAL, SE DETERMI'NA l.O RELAT|VO At CUMPUMTENIO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE|23I/2023, POR PARTE DEr AYUNTAM|ENIO DEr
MuNtctpto oe tnmze¡ÁH DE zApArA, i oREtos, Er,uTrDo poR Et coNsEJo EsTAtA[ ErEcfoRAt rL vE¡Hloós DE Acosro DEL Año Dos Mr.
v¡tHnrnÉs. RErATrvo A l¡ pnrs¡Hlecrór¡ DEt cAtENDARto DE ASAMBtEAs ctuDADANAs.
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Ã
imp*pä-cp

E

stcnËTÄR{A
EOËçUT+VA

Atllro" Sr krfn tÊ ü lC $$crêlsrfu âiç*uîÍ,¡ç då ðrlå lfl$lrrLrtü" tr$0 q$f roffi0c al
ËvÞsê/rl# ccç*¡do ¿r åyrrr{frå{tfHft Of ttÂltT¡APÂi{ D¡ IAËAII" túOf€{OS, ¡Oi
cofl oücro of $r, n$r0$nf ¡1l ufi$c¡rÁt

,frff0. Íe f¡rfuyü e ¡q 5e{rçûftfu &cufn* *e erle þ¡ililulû, pãcr qi¡s noüñ$qþ* el
p.Fsãnte ocrrerdf' d tn*lñvlç dç þ..droto y f.ofanm*nbnic å,tonlcþcd dc, &lodo da
tlofûhôpdrfl qoo rn orødo o er-te Oçncnlrno PüòSeo lüco{. çrår¡erc lÕ5 gw$tÐir}s$ dnl*
*l ål(}fdfÂÂltãfitt0 O* nrmüf,tfl Of Z¡f¡ÎÅ. ,rdOmi0& s fín ds qve ${, trûcue'rxtr& ffl
podbtrd{}d de dø curnp$n}¡*ôl* ûf $uålltû t¡cyends" conlø¡rs ol çonvçniç
f¡pcciìtco de cpçyo f cotcborcc¡åfi p{rs #l derârrofs y fûrÌlsolû {re lr por}cþ¿cåSn
cr$dâd{flüenid êntdöd,
Sdf¡WO" $e lhdrvyc o å¡ J*crsto& *þcuirv*r ds e$fe l¡r$#lulü, Þ#a q¡9 öot't$quô âí
Podar ü*cufsro drl Go$*m d$l fsrodÞ dç Ådqr*lor y {d coã9rûro dsl &todo da
å{üç¡or,

OCfAyO. fub$grrr*{' êf t**tmç en þ póçn'r}o ûflt¡ça ds ¿ñrçrñ€f d*'l ?lstrfü¡û ¡qsrs¡srTrÊ dê
Proç*co* flecl?drr y pøxcçoción Citxlðdeno, d* c*1ls$nr,i5ed c** ôì fdìtÐ:Wþ d4
rr¡á*n<l f,vþñcídod,

I tftt..,¡

en êss cônlçx{o, c* tisr¡ê Frç¡enle qt¡s sl c6o ì ì dê ûctþhts d€ 2tâ3, rêrn¡tlå *'i $ficlo
M.t¡/Gt\,{ð/{ðS/l}?023 ecni$úo pôr êl PrÊdsônls {,i{un¡clpü{ ffed¡ûfiT* û.1 tu{$ Je þce de
cm<¡cårlignü¡ dô docurn€nlociÖn rebçþcfiçdoçon åsolnbåec tl¡¡dodc*c, çn ll3 que se

anç$enira r.,n l*tqdo d€' 2l lûcddada{ {f"r* i?låggr.oñ el Mvr}çipb" te læ e{raÈg$" rÕ,Õ d*
13 &¡c{didôdçf rsmitç docu¡rnêñî{¡clôrì, nor ob'åtorì1e þ hcce eil w forñolû d¡rlinl$ Õt

requerldo pôr üt Cûnsøþ $toiol åìecìarol, È.,1ç ob$rsñl€, s€ tbna ry,râ no luæ lernildq
ninglrn tiç* dê docvrn*ftloci*ån ¿alocioo*dç ççft le col€fidari¡oçién dç oscardçç
titjd*dgrú: de I l*çslfJodes. Par lo ç{re fe lienç ø}g â b r,tç{enfs fË{ri(). n$ Þ<¡ sid$
rer*ilido å<¡ c*lp*drsi¡ocirån coßgtpcñ¡lierrlç. en ¡o5 1&rniñ*5 rêquÊridç6, pâr d C*r$*þ
Ë91Õlâlã:::::::::::::::l€clçç{Sdd{}úFËPÅC,

Pör t qnlê*pr. ü ñn då cóÐdlqrvtr en el crrrnÉm¡eût{} d* lç¡ crdsr+do par el Órgxu"'o

Supe*x S* ûlrûcciûn då åsls lnlilrlo flsclarof Loccl, r@ p*rmitc o$untor *¡c lonnqtnr
üAL..A5,\M" eft vsr¡iðn sdilqbþ"

Fn eça çenädo, re tequiete par úllino occ*dn *r dgubnlet

tlncO. Lo r8rnisi&r de c{sßrdrrksc¡ófl d*rctilÇ an pÔ:cloc qv€ ont*cedêfi. itû un
p'c¡a ds lres diûr. çonlodas o portl del dío 5àgu{añle $ l,o relit¡r$ciÔn dsl S6}ånlå"

Efi colô dû ificufiÞlín&nlo o tu anledør. corrlinscró sl lrÔrnile orrfr#þ pcrc al inic¡o

dé fçô pröcâ(trn¡onlør sx.¡cloncdcrçr ordsnoda¡ pcr el Co¿ts*jo ürlctcl fl*ctorof daï
¡rytitulo }i,!Õrdøn$å dø Frscçsor Secforqf*t y PrytkipcciÕn CåE dÇdÐñç.

$in ¡nÔ* pcc e* rrryrìenl*, @rod6rcs Ju q$ed$ûdo û sus {,îdôn#e.

A1¡tt ATN È

o, ?ünH
ü,fçuflvo

Dt ttoc¡so$ cr{rüÅÞÂt{Â

- aff*ôs¡C#*r*f*6&ã¡chL**qHt{åia.¡*sr;f¿{4{ât#r}
- s.(æùr@Õ*ø¡ùÞacæåk,eå{*#i*ç9f,ßWfûaü¿.í;{o'&)(.*!!1{iùr¡t.tÈÊ¡f$¡{.ry{'/
.- +¡ .a¡ø¡+i.* pÊa i*wffi ;r(d.{ fr I td.f{,ø fdrw # ¿lt<¡4 w+ h
.- ¡¡tui&{K

!¡ir#*¡tFiÞ&*

ajôs,trL¡

AcuERDo tMpEpAc/cEE/445l2023, euE pREsENfA l¡ srcnrrtnía EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt rNsTrruTo MoREIENSE DE
pRocEsos ErEctoRAtEs v ¡enlct¡ecróH CIUDADANA euE EMANA o¡ u comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡tnnclp¡c¡óN cIUDADANA,
MEDIANTÊ ET CUAI., SE DEIERMINA I.O REI.ATIVO AT CUMPTIMIENTO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/23¡ /2023, ?OR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DEI

MuNtctpto ot lt¡tlzl¡ÁH DÊ zApAtA. MoREtos, EMtnDo poR Er coNsEJo EstAlAt ELEcToRAL eI v¡¡¡.¡noós DE AGosTo DEt Año Dos Mr.
vttNlrrnÉs. RErATrvo ¡ ¡.t pn¡s¡HltctóN DEr cAr.ENDARro DE ASAMBTEAS ctuDADANAs.
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19. cERTtF|CAC|óN DE ptAZO OFtCtO TMPEPAC/SE/MGCP/O?O-5/2023. Con fecho

veinte de noviembre de dos milveiniitrés. el Mtro. Monsur Gonzolez Cionci Pérez,

reolizo certificoción de plozo sobre el oficio remilido, en el que se preciso que el

plozo concedido ol AyuntomienTo tronscurrió del dío miércoles l5 de noviembre

ol viernes lZ de noviembre de 2023. Tol como consto o continuoción:

lf C¡a r.!riÁ
ãJ¿4t ; jrà

crnr¡€¡cró¡r or ?t¡:o
-, :.rjr Jrfj{:. }"t\'tt.:',-') 2ì)rj:'r.',{r¿"ir-.<f'' j(,?'r:..-. !:r'):'.'.' -ìr;;{:r ;:l|r-'.'
år:i.r? tiL $r! D. &löìtur Conrúll! Clsrcl f*r¿r" Jccnlorlo liecufivo ds.l lßähJüo ,áorû{årrr€
dr Ptgdttot tt€çtorÞl€f y ?g$cþ¡rcl,o¡ Cå¡dqd{¡nü ":ri^ 'ù'.!r:,¡ ;t Jr' :i .1¡'f'l
'.'í::1Â: jîl(::i)iì??]. cr¡::cdr iþ-v c? :-')¡:+ r {.'*i: I :. '' ir:. ¡.1 1. .- r .' ¡ ¡ i..

.vul?.ä ¿:r>rr lrsvJtwrTr'* er, lt15.,.yìíC|-rtlÍ l* l?ätfi::f )#i).'i1' 
"^ 

: iìJî': C* \i'ti;.:)::"Èlt :

¡lc!âS(1,Í|li$f,1(Jt $S{lë(}.fi Êr*f:t f3i [.rfüd{: ::e Y:i&(y^:':" .i:1..i",:. rî n . a{-, ir::t:t.zt¡:,",:, :',
.'ta 1 .Jtlr::,::rt.)ld.jlhr"''ç'?ßacr'.i,.:'.>t:t),.:: r:0.:'.,:t?+t:-':;t"".þ- .. -.--¡,t ': - ì

¡(lyJ"- iø

('.'-,è:..:î,l{fÍt'.{rl{dúfrovirtnþ*d¡}02Js*r,+"'¿:¡:.:>'it.i',".:1..1t:.,:.r':: ::: ..-:.'r..
t/'tr¡lþd ¿s¡l rol{rÕîþîrl,ft:$¡åijã;åJ. ;. iraÇiìd}ta;,Jr T]ôltirÕpfin. ,âarútçr tn, | :

iJÍ{'r)'tt¿r*.v,1ü. 1,¡ rn:¡.xr lJrÀt[llclSf/At6ct10t0.t,r?02¡. esr,]>l] i:j cl !'h1*::,; '¿ ,. ,

n.ù1<\ri,t 1}ÕrÀ*1ff:'$ra,Y&ttz" ä/:fi, ,:i3ròflôrcÊ-ti.'rÊ:a|t.:t ll.Ìf;l¡r*.{j*.; r.ror'.:r,
l¡t*ar¡1siJc dû Nrre4*!i¡* I:}it*lc{O,tr ! i{rlciââf;4d d'J{râ{lfrrJ

$üð f;l É¡-,âi{¡ gl{lçO g*: ,)fr:rc ì:nl*t ,:¡ljx;lt}, tfir{$¡ }. t \''}t l.;:',,/L.1.t ,r.' .t 't,tt., arl
plÞ¿ê d{ l¡.Ër dr¡r. a:l:ttltx<2t1 tx i?.y\ t <**i rlìo r{Jr, ír-r": i} r: rì.ì' f{i){ ,.q t}t:l !ï"'t\'| :

lìie{:f.l r:t(? r}i.r ¡ajfl!i(ycì ü {r:i(i lfj',r!iü, tqC{{}k|r.í* ç1:Itaèrt,..a4.:'tÌ':t¿:t'.

ç|:t!)*"¡åq pðf f"t;v{'a) ,;j*. C..r r,.: tit4'-;: i,"C''.c: ¡tt ..'.111;': 'Å.:t+4r't: ::.

rî 4C e 94 t r NÈ,i l*!ït;d¡t,.r ;'(,t1 .;.Ðot" tt, t t; )\ ti :,r;¡,tr t )', cÁt -ÂsÅ r'

ttlt\.:.j{¡ i-1'^. 1!l ,j!'k"'r,f,:yj.''tt.;.j-,r-'r; i -':: --'t;4.î."}.""1Á..,.. 1.'/,"r..\:.(:¿ '.,.

,jrì l¡fN*üt {rÞl?rQl€t3. ',rüa5c1-{T4) :¿r Ci;r ^^,¿,1;::"'i¡t ji, r"J¿ fr¿! nlrr',¡},s:r {}: :.:j,r j L ;,,'.1.. | 1,

t)a)' .r) Ì.ìr{?'{Xa:ri}rl$ ilxttx,rtl}lç, tq ho<q COanlCr q,"r* ii{}tr'Jô i{:i + .ti,'l}'1 it}t- \} t' .\,tt::: a:i,..|

r:if: , * r1i8 {¡4 4 Êrið¡.iÌrê #S Îtr}. :c} jl(Ir"* t: l;i<r .trç :ù.tr} .}*ç).:" .f¡r,a¡{ J: tf, jj r "r, 1,1 . ({,r . i
.:.: 1':rt.:vr(L"rc*:J!s.'€cr';)$rjal:: -)t'tÇ'ú2444a+-;'.1!: rìtc.'î .'..ì :-
r+ri,;iì¿'3 ,3: x'rÌtdy lÀ{fÍFÀC/$,/irôCP/O1û"5/20r3 !3r }t* í a.' ¿j); ')..,.1:' 

,. . '." ¿.¡ _) '.,r, f
ii,)'l::(:lrìf¡ i)lf¡*: lli::¡;.1 i ir trÞd4Yritì¡ .:'J:-..'r1t..t !t) /J-:¿| tz! .!r¿jr:r?4+ .::.J! e i:'.ti)t:"'Í.

i,ü;lrräìarfüe ¡¿l¡i:dr?*ç \t,(/dt:f.:7,, 1 ,r<'.i.,...:r<.!i cÍ..t:.;lï.ì ¡.'r, j¡-:.,1,* ^.ì,.iti.t::!r:,: .")

ai)4tj. lt]71:i|1Q ¡¿Õre¿€i!* dð i!ôû{}1*1 f&:t; dwu ,i l'r:!,.:<.. *.i:¿? '::t.)!t¡a4:t-:) ,lèngÕ 1os 0î
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20. OFIC|O TZ/GMB/669/12-2023. En fecho once de diciembre de dos mil

veintitrés, se recibió onte esle órgono comiciol el oficio 17./GMB/66?/12-2023,

suscrito por el lngeniero Gobriel Moreno Bruno, en su colidod de Presidente

Municipol de Tloltizopón de Zopolo, tol y como se puede oprecior o
continuoción:

.. ..1¿!¿* :,
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ACUERDO rMpEpAC/CEEl44s /2023, QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI. DEt INSTITUTO DE
pRocEsos ErEcToRArEs y plnrctpnclóH CIUDADANA QUE EMANA OI U COII¡IISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE O¡ PENTICIPICIóN CIUDADANA,
MEDIANTE EI. CUAI., SE DETERMINA tO REI,AIIVO AI. CUMPI.IMIEN]O DEI ACUERDO IMPEPAC/CEE/23I /2023, ?OR PARIE DET AYUNTAMIENIO DEL

MuNtctpto oe tL¡Lt¡zteÁ¡¡ DE zApATA. MoREtos. EMtTtDo poR Et coNsEJo EsrATAt EtEcroRAL et v¡¡Hfloós DE Acosto DEt Año Dos Mrr
vsHrrrnÉs, RErAnvo e u pn¡s¡rurncróN DEr cATENDARTo DE ASAMBTEAS cruDADANAs.
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21. APROBACIóN EN TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En fecho dieciocho de diciembre de dos mil veinlilrés. en Io

Comisión Ejecutivo Permonenie de Porticipoción Ciudodono, se oprobó el

ocuerdo medionie el cuol, se deïermino lo relqtivo ol cumplimiento del ocuerdo

IMPEPAC/CEEl23l12023, por porte del AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLALTIZAPÁN DE ZAPATA, MORELOS, emitido por el Consejo Esiolol Eleclorol el

veiniidós de ogosto del oño dos mil veintitrés, relotivo o lo presenioción del

colendorio de osombleos ciudodonos.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido por el oriículo 41, segundo pórrofo,

bose V, oporiodo A, pórrofo primero de lo Consiitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstiTulo Nocionol

Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

ores de lo moterio, o sober; los de consiitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod. mÓximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, parrofo séptimo, frocción V, de lo

Consiilución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estoiol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Consiitución Locol dispone que el lnslituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol AuTónomo, dotodo de personqlidod jurídico

y poirimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodonío, en términos de lo normoiivo oplicoble. Seró outorìdod en lo molerio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomienio e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine Io normotivq oplicoble, se estruciuroró con órgonos de dirección,

ejeculivos y rcos

or porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Elecforoles poro el

de Morelos, esioblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el Insliluto

Morelense de Procesos Electoroles ¡r pqrl¡.ipoción Ciudodono, iendró o su corgo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/445/2023, euE pRESENIA n s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESIATAI EtEcToRAr. DEr rNsrTuTo MoRETENSE DE

pRocEsos ELEcIoRAtEs y etntclractóH cIUDADANA eut EMANA or r-¡ comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe p¡trtcl¡¡cró¡¡ cTUDADANA,

MEDIANIE ET CUAL, SE DEIERMINA IO REIATIVO AI. CUMPTIMIENTO DEI ACUERDO IMPÊPAC/CEE/231/2023, POR PARTE DET AYUNTAMIENIO DEI.

MuNrcrpto ot rwrtz¡¡Át¡ DE zApATA, MoREtos, EMtTlDo pon EL coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAl r¡. v¡lxnoós DE AGosTo DEt Año Dos Mtt
ver¡¡rrrnÉs. RErATrvo ¡ r.¡ ¡nrs¡t¡l¡cróN DEt cAtENDARTo DE ASAMBLEAS cruDADANAs.
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lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electorqles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, segÚn seo el coso, de ocuerdo o los Iérminos previslos por lo
normotivo oplicoble.

lV. En lérminos del ortículo ó5 del Código Electorolvigente son fines del lnstituto

Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

polílicos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

electoroles y vigilor el cumplimienTo de sus obligociones; oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y. en su coso, l¡rt r,rraaacr.c r{a nar*i¡ina¡iAn eitt{a dono ^êt ^^m^

promover lo pqrticipoción ciudodono en lo emisión del sufrqoio v velor por lo
al ¡tenfi¡idad v afa¡^tiwirlad del mismo

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstiluciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno de

los funciones del lnstiluto Morelense, lo de orientqr o los ciudodonos en lo
Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

polític o - electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol locol estipulo que el

lnslituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con

los siguienles órgonos electoroles:

l. El Consejo Estolol Electorol;
ll. los Comisiones Eiecutivos Permonenfes y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Elecloroles;
V. Los Mesos Direclivos de Cosiilo; y

Vl. Los demós orgonismos que lo normolivo y esle Código señolen

Vll. De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorolvigente estob

que el Consejo EsÌotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnsÌiTuto Morelense y responsoble de viqilor el cumplimiento de los

disposiciones conslilucionoles v leqoles en moterio eleclorol.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/4 s/2023, avl pRESENTA n secn¡¡lní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTArAr ELEctoRAL DEr rNsTrfuTo MoRELENSE DE
pRocEsos Er,EcroRALEs y ¡enrcr¡tcróH CIUDADANA euE EMANA o¡ ra comrsró¡'¡ EJEcurvA pERMANENTE or rlnrcr¡¡cróN CTUDADANA.
MEDTANTE Er CUAI, SE DETERM|NA tO iEtAT|VO At CUMPT.|M|ENTO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/231/2023, POR PARTE DEt AYUNÍAMTENTO DEr

MuNrcrpro o¡ n¡lrz¡rÁ¡¡ DE zApArA. MoRËtos, EMmDo poR Er coNsEJo EsrATAt ÊLEctoRAL rl vslr¡oós DE Acosro DEr Año Dos Mu.

ver¡¡rrtnÉs. REt Aftvo ¡ tl pngs¡Hr¡ctóN DEt cAtENDARto DE ASAMEtEAs cruDADANAs.
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Vlll. Asimismo, el ortículo 83, del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelcs, dispone que el lElectorol

hlrllubllqebrß

^t ^+.iL^,, cton

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moierio

encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejeculivos Permonentes con que conioró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

l. De Asunf os Jurídicos;
ll. De Orgonizocion y Portidos Políficos;
lll. De Copacitoción Electoroly Educoción Cívico;
IV. De Administrocion y Finonciomìento;
V. De PorticipocÍón Ciudodono;
Vl. De Seguimienfo o/ Servicio Prof esionol ElectorolNocionof
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
/X. De Fiscolizocion;
X. De Imogen y Medíos de Comunicocióu
Xl. De Forfolecimienfo de Io lguoldod de Género y No
Discriminocíón en la Porficipoción Político.
XIl.- De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos;
XIll.- De Grupos Vulnerobles.

Énfosis es oñodido

lX. Por su porte, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son olribuciones de lo

Comisión Ejeculivo Permonente de Porticipoción Ci¡dodono, los siguientes:

t...1
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción cîudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Esiolol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someferlos o su
conocimienio o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/445/2023, AUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAL ELECIORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE
pRocEsos ELEctoRAtEs v plnllclp¡ctóN cIUDADANA euE EMANA or L¡ co¡ursró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE o¡ prnrcr¡aoór.¡ cIUDADANA.
MEDIANTE ET CUAI.. SE DETERMINA tO REI.AÏIVO At CUMPTIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEEI23I /2023, POR PARTÊ DEI AYUNTAMIENTO DEI
MuNrctpro oe rwrtzarÁ¡¡ DE zApATA, MoREtos, EMtnDo poR Er coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr. ¡l vn¡¡roós DE Acosro DEr Año Dos Mr.
v¡¡¡¡rrrnÉs. REralrvo A r-¡ ¡nrse ¡¡teclóN DEr cAtENDARTo DE AsAMBTEAs cruDADANAs.
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mecon¡smos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y goronlizar lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
oulenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moterios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionooo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor íniciotivos poro el mejoromienTo de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porïicipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono.
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimienlos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocifoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir. olender, coordinor, oprobor v supervisor todos los
oclividodes relocionodos con los meconismos de porticipoción
ciudodono, y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
rlt__-t

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Elecloroles porc el Estodo de Morelos, estoblece los

oTribuciones del Consejo Estotql Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seqn necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el qrtículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distinlos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcCIn, y siempre deberón tener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porTicipotivo pJ. el

desorrollo del Estodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/44sl2023, auE pRESENTA u s¡cntt¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsnruTo DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡ennclreclóru CIUDADANA euE EMANA ot t¡ colvuslóN EJEcuTtvA eERMANENTE ot ¡tntlcl¡¡clóH
MEDIANIE EI CUAI, SE DETERMINA LO RETATIVO AI. CUMPLIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/23'I /2023, POR PARTE DEI. AYUNIAMIENTO DEt
MuNrctpto oe treLÍz¡¡ÁH DE zApATA, MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo ESTATA| ELECToRAL el velrunoós DE AGosTo DEL Año Dos Mrr
v¡r¡¡rrrnÉs, RELArvo r Le pnts¡¡¡rrcróN DEr cATENDARTo DE ASAMBTEAS cruDADANAs.
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Asimismo. lo Constitución Locol ir el Estodo reconocen como mínimo, los

siguienles meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuenlos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierio;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipotivo;
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío;y
XlV. Gobierno obierTo

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constilucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstitufo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnsTiiulo Morelense de lnformoción PÚblico y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los ortículos 8, , ll ,12,22,28,29,114y ll5, de lo Ley Estofol de

Porticipoción Ciudodono, ReglomenlorÌo del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porie conducenTe,

lo siguiente:

t.l
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoción ciudodono
en el esfodo de Morelos, los siguientes:

t.

il.

ilt.

vil.
vilt.

tx.
X.

xl.
xil.

Artículo 1 
'1. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los

ciudodonos que se encuenfren en pleno ejercicio de sus derechos
polílicos y civiles, en Términos de ley.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/44sl2029, euE pRESENTA t¡ stcn¡l¡nít EiEcuItvA Ar coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEr rNsTrTUro MoRETENSE DE

pRocEsos EtEctoRAtEs v ¡¡nlc¡rec¡ót¡ cIUDADANA eut EMANA o¡ tl co¡rnrstóH EJEcuTrvA pERMANENTE oe renr¡cre¡cróH cTUDADANA.
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Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomienfos;
lll. El lnstituto;
lV. ElTribunol Estotol Eleclorol; y
V. Lo Comisión de Porlicipoción del Congreso del
Morelos.

Estodo de

Son Auloridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y
ll. Los Ayudonles Municipoles

t..l
Artículo 22...

El lnstiluto, es el orgonismo público locol electorol, constitucionolmente
oulónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo inlegroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos
políticos; que gozo de outonomío en su funcionomienlo, independencio
en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copÌtol del Eslodo, conforme o los disposiciones
previsfos en el Código Eleciorol.

Es lo outoridod en moteriol electorol y de porticipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, ouTónomo en su funcionomienlo e
independiente en sus decisiones.

Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de
los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de
porticipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso. de
ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo relotivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxiliores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y
reglomentoción relotivo y oplicoble.

El lnstituto estó obligodo o implemenfor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.

El lnstituto deberó implemenTor un progromo permonente y continuo de
copocitoción, educoción, consulios y comunicoción ocerco de los
molerios propiomente.

tl
Arlículo 28. El meconismo de porlicipoción ciudodono es el medio por el
cuol lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nominol de eleclores del
estodo de Morelos, formon porte de monero octivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno eslotol y municipol, sin tener lo obligoción de
formor porte de lo función público o integror olgún portido polí1ico, con
lo finolidod de ocrecenlor lo Trosporencio y el buen octuor de los "'l
servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momenlo el interés
generoly eldesorrollo democrófico del Estodo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/445/2023, etJÊ ¡RESENTA r.¡ s¡cnttrnía EJEcuftvA Ar coNsEJo ÊsrArAr ErEcToRAr DE! rNsrTuro Mo EDE
pRocEsos Ër.ÊcloRALEs v ¡enlcl¡tcló¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe ta cor¡lslót¡ EJEculvA pERMANENTE oe p¡nttct¡lclót'¡
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Artículo 29...
Los ouioridodes promoverón entre lo sociedod del eslodo de Morelos, o
trovés de compoños informol'vos y formotivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío, mejoromienio de lo colidod de vido, represenloción
y promoción de los inTereses generoles, seclorioles y comuni'tarios,
promoción y desorrollo de los principios de lo porticipoción ciudodono,
fomento o los orgonizoc'ones ciudodonos e insfrumentos de
porticipoción ciudodono.
t...1
Artículo 114. Lo osombleo ciudodono es el instrumento pÚblico, obierto y
permonenle de informoción, onólisis, consullo y deliberoción de los

osuntos de corócter coleclivo o comunítorio, osí como poro lo revisión y

seguimienlo de los progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Esïcdo, que se iniegroró con los hobitontes de
uno colonio, mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro votor, iendró odemós derecho o voto.

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
pretendon porticipor.
En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se

reuniró o convocotorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
menos codo tres meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo'115. En lo osomblec ciudodono se emitirón opiniones de los
progromos, los polílicos y los servicios públicos oplicodos por los

outoridodes de su Demorcoción Tenitoriol y de los Gobiernos Eslotol y
Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodqno tombién opinoró sobre los diognósticos y
propuesTos de desonollo integrol que se le presenten.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de
cien ciudodonos residentes en lo Colonio respeciivo o del Ejecutivo y los

Ayuntomientos, en coso de emergencios por desosfre noiurol o inminente
riesgo sociol, en términos de lo normolivo oplicoble.
En el coso de lo primero porte del pónofo onterior, lo solicitud se horó o
los Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respueslo o dicho solicitud en
un plozo móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emilir
lo convocoiorio respeciivo. Respecto o lo segundo porte del pónofo
onterior no seró necesorio emitir convocotorio olguno y lo osombleo se
reuniró de monero urgente e inmedioto.
t..l

Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuntomienio debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

focr n el debido cumplimiento de esto obligoción

n quq pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstiluto de

Desorrollo y Fortolecimienio Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

AcuERDo tMpEpAc/cEE/44sl2023, eur pRESENTA t¡ s¡cn¡lení¡ EJEcUÌtvA Ar" coNsEJo ESTATA¡ EtEcÍoRAt DEt tNslruTo MoRErÊNsÉ DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡lnlc¡pec¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ r.l comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ renrcr¡acrór,¡ cTUDADANA,
MEDIANTE Et CUAL, SE DEIERMINA IO REIATIVO AI, CUMPIIMIENTO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEEI23I /2023, ?OR PARÌE DEI. AYUNIAMIENTO DEI.
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con lo que prevé el orlículo I l8 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instituto, se creo como un orgonismo

pÚblico descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios. con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constitucionol estón o corgo de los Ayuntomienlos.

Es por ello. que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constilución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos ElecToroles y Porlicipoción Ciudodono y el lnstituio de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo enfidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los olribuciones legoles con que codo uno cuenfo y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticipoción

ciudodono, o lo ciudodonío, ouloridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPACiSE/VAMA/042-412023, IMPEPAC/SEiVAMAiSOó-

4/2023, TMPEPAC/SE/VAMA/7 s\-4/2023, tMpEpAC/SE/VAMA/9ó3- 4/2023,

lM P EPAC/SE/VAMA/ 1 1 82-4 / 2023 e lM P EPAC/S E/VAMA/ I 509- I I 2023: girodos por

el IMPEPAC se reiteró el opoyo y osistencio por porte de este órgono comiciol,

poro focililor el desohogo de esto octividod.

Xlll. En eso tesituro, el ortículo 117 , de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos2, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t1
Arfículo 117. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
informoción. onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Eslodo o de los pueblos que por usos y
costumbres elijon o sus outoridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayuntomientos y el Ëjecutivo del Estodo deben coodyuvor con los
Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los
espocios públicos que requiercn poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
coslumbres. '

2 Visible en lo ligo hlþ;l1m"srcp"j-urLdiçp-"morele-s-g-eb-,m¡l-qfchiyaslley-e-slpdflLBARMlBAC'.lQNÇl"UM,p"df
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Los óreos de porticipoción ciudodono de los Ayuntomientos ocordorón
el colendorio onuol de osonrbleos ciudodonos, en el cuol se otenderÓ
el principio de odministroción de tiempos y espocios, o efecto de
gorontizor los lugores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éstos.

De iguol monero, les proporcionorÓn lo logístico poro lo celebroción de
los osombleos; debiendo notificor ol lnslituto de dicho colendorio, osí

como de sus modificocíones.

En coso de que los Ayunlomienlos omiton u obsloculicen el

cumplimienlo de los obligociones determinodos en el pÓrrofo onterior,
los Auioridodes Auxiliores lo horón del conocimienio del lnstituto, poro
efecios de que ésle exhorte o los funcionorios pÚblicos o tomor los

medidos conducentes.

Lo onterior, deberó hocerse del conocimienio del lnstiluto.

t..l

AsíÌombién, el ortículo 126, del Reglomenio que Regulo los Procedimienlos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, estoblece que:

Arlículo'12ó. Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumento pÚblico, obierfo
y permonente de informoción, onólisis, consulto, deliberociÓn y decisión
de los osunlos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimienio de los progromos y políticos pÚblicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se integroró con los

hobitontes de lo locolidod. mismos que tendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de eslo, que cuenten con credenciol poro votor
ocTuolizodo lendrón derecho a voz y volo. Asimismo, iendrÓn derecho
o voz los personos cuyo oclividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porficipor. En codo locolidod, hobrÓ
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los

Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rolotivo en los dislintos colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porficipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En ésios podrón porlicipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

nod
el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos, en el cuolse otenderÓ
el principio de odministración de tiempos y espocios, o efecto de
qorontizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éstos rr rlol-rorÁ infnrrnnrco nl lncfifi rln rnarJirrnta fnrrnnln f-Al-AqAÀ/
eslobleciendo donde hobrón de desorrollorse los Asombleos
Ciudodonos.s

En ese sentido, de los ortículos en cito, esio outoridod odministrotivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denomino "osombleo ciudodono", los Ayuntomientos por conduclo de sus

3É añadido

PROCESOS

tmpEpAc/cEEl44sl2023, G¡uE pRESENTA l.¡ stcn¡r¡níl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsltluto MoREIENSE DE
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óreos de porticipoción ciudodono delerminoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnstituto lo conducente, osí pues, no solo bosto con

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnslituto Morelense Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde lendrón verificotivo.

XlV. Lo representoción legol es lo imposición derivodo de lo normo jurídico que

esloblece sobre quién o sobre quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos
jurídicos concretos o nombre de un tercero, de ohí que su octuoción o nombre y

representoción del referido tercero, impocto en é1, pero odemós, implico lo

responsobilidod legol respeclo de lo tomo de decisiones. En eso líneo de

pensomiento, lo legisloción delermino quién es lo persono individuolidóneo poro

represenlor o los entes privodos y públicos, tol es el coso de los municipios, como

órgonos de gobierno que fienen o su corgo lo tomo decisiones importontes que

se relocionon con el desorrollo urbono y sociol, dentro de su ómbilo territoriol y

por lo lonTo, lo porticipoción de los personos que pertenecen o sus locolidodes,

es uno oportunidod de ollegorles innovoción, oportunidodes, mejoros

económicos e infroestructuro. De ohíque el Consfituyente determinó:

t...1
Codo Município seró gobernodo por un Ayunlomiento de elección
populor directo, inlegrodo por un Presidente o Presidenlo Municipol y el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que esto
Constitución otorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró outoridod intermedio
olguno entre ésie y el gobierno del Eslodo.

t.l
Lo onterior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonlo ol régimen

interno, pero se encuentro supeditodo o lo outoridod de lo entidod federotivo o

lo cuol perfenece.

Asípues, el Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el estodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Ariículo *41 .- El Presìdente Municipol es el representonte político. jurídico . ...
y odministroiivo del Ayunton iento; deberó residir en lo cobecero
municipol duronte el lopso de su período conslilucionol y. como órgono

AcuERDo twplplc/cÊE/44sl2023, eut pRESENIA t¡ s¡cnel¡nÍ¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEL tNslnuTo MoRETENSE
pRocEsos EtEcToRArEs v ¡lntclr¡ctót¡ CIUDADANA euE EMANA or L¡ comtstót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡enlcl¡tctót'¡ clu
MEDIANTE Et CUAL, SE DEIÊRMINA LO REI.AIIVO AT CUMPLIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/23I /2023, POR PARTE DEL A DEI
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ejecutor de los determinociones del Ayuntomienlo. líene los siguienfes
focultodes y obligociones:
tl
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su compelencio, el Bondo
de Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odministrotivos de observoncio generol, osí como los Leyes del Estodo y

de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondienles;

t...1

En ese sentido, es menesler identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimienlo del que se hogo ocreedor elAyunlomiento, deberÓ reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico lvlunicipol del Estodo de Morelos estoblece en

su oriículo 5 bis, froccÌón lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osuntos de su compelencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que iienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomenÌos y demÓs

necesidqdes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester ideniificor que cuolquier requerimiento. o

opercibimiento del que se hogo ocreedor el Ayunlomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

inlegrontes del Cqbildo, como órgono de móximo representoción del municipio

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinlo del

ortículo 117 , de lo de lo Ley Estolql de Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio

del oriículo l9 Bis de lo Consiilución Polílico del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, los Asombleos son el móximo órgono de informoción; de ohí lo

troscendencio de estoblecer los díos, horo y lugor donde hobrón de desorrollorse,

lol y como lo dispone el <;rtículo 24 de lo Ley Orgónico Municipol, cuondo

mondoto:

Arlículo *24,- El día uno de enero de/ oño siguienfe o su e/ección. el
Ayunlomienfo, o convocatorio del Presidenfe Municipol, celebroro su

Primero Sesión de Cobi/do.
t...1

ACUERDO IM?EPAC/CEE/115/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTA]AI ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE

PRocEsos EtEcIoRALEs v ¡A¡T¡CI¡¡cIóH CIUDADANA QUE EMANA oI I.I coIIiTIsIó¡¡ EJECUIIVA PERMANENIE o¡ ¡¡nT¡cI¡ecIó¡I CIUDADANA,
MEDIANÍE EI, CUAI., SE DETERMINA I.O REIAÏ¡VO AT CUMPTIMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/231/2023, POR PARIE DEI. AYUNTAMIENTO DEI.

MuNrcrpro o¡ rwrzlpÁn DE zApAtA, MoREt"os, EMmDo poR EL coNsEJo EsTArAr. Er.EcIoRAr n v¡¡Hnoós DE Acosro DEr Año Dos Mrr
vs¡¡rrrnÉs. RErATrvo a tl pnrs¡Hr¡cróN DEt cAtENDARTo DE ASAMBTEAS cruDADANAs.
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ll. El número v denominocrón de los comisíones, seró defermínodo por los
infeoronfes del Avunfomienfo, pero en fodo coso deberón consideror los
siouíenfes moferos:¿

o) Gobernocion y Reg/omenfos;
b) Hociendo, Progromoción y Presupuesfo;
c) Plonificoción y Desorrollo.
d) Desorrollo Urbono, Vtviendo y Obros Públicos;
e/ Servicios P úblícos Municipoles;
f) Bienesfor Socio/;
g) Desorrollo Económtco;
h) Seguridod Público y Tronsito;
i/ Asunfos Indígenos, Co/onios y Poblodos;
j) Educocion, Culturo y Recreoción;
k) Desorrollo Agropecuorio;
l) Coordinocion de Orgonismos Descenfroltzodos;
m) Proteccion ombientol y Desorrcl/o Susfenfob/e;
n) Derechos Humonos,'
o)Turismo;
p) Pofrrmonio Municipol;
q) Proteccion del Potrimonio Culturol;
r/ Re/oclones Públicos y Comunicocion Sociof
sJ Asunfos Migrotorios;
i) lguoldod y Equidod de Género;
u/ Asunfos de la Juvenfud;
v) Tronsporencta, y Proteccion de Dolos Persono/es, Rendición de Cuentos,
Combole o lo corrupcion, y Archivos;
w) Ciencia, Tecnologío e lnnovocion;
xl P clÉi cip a ci ó n Ci u dodo na ;s
y) Atención o personos con discopocidod, y
z) Atención o /o Diversidod Sexuo/.

tl
XVll. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo 117, de lo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio

del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, se do cuenlo que el plozo de siete díos hóbiles concedido ol H.

Ayuntomiento del Municipio de Tlolfizopón de Zopofo, Morelos, medionie

ocuerdo IMPEPAC/CÊE/231/2023, mismo que le fuero notificodo en fecho cuotro

de ociubre del oño dos mil veíntitrés, comenzó o tronscurrir o porlir del cuotro de

octubre y feneció el doce de octubre del oño dos mil veintitrés.

Asimismo resulto troscendente que en eloficio MTZ/GMB/635/10-2023, suscrito por

a Énfasis añadido
s ídem

AcuERDo rMpEpAc/cEE/44sl2023, eu¡ pRESENIA t¡ srcnrranía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfATAt EtEctoRAr DEr tNsTtTUTo
pRocEsos EtEcroRAr.Es v ¡enflct¡acló¡¡ C¡UDADANA euE EMANA oe n comlslóru EJEcurlvA pERMANENTE o¡ ¡lntcl¡lclóN clu
MEDTANTE Er. CUAL. SE DEIERMTNA LO REIAIIVO Ar CUMPUMTENTO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/23I /2023, pOR pARTE DEr AYUNÍAMTENIO DEr
MuNrcrpro oe rulnzepÁH DÉ zApATA, MoREtos, EMflDo poR Er coNsEJo ESTATAI EtEcroRAl il vHnroós DE AcosÍo DEt Año Dos Mil.
v¡r¡rntnÉs, REtATtvo A u pn¡s¡¡¡r¡clót¡ DEr cAtÊNDARro DE ASAMBTEAS cruDADANAs.
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el lngeniero Gobriel Moreno Bruno, Presidente MunÌcipol de Tlollìzopón de

Zopolo, Morelos, remite un lisiodo de veiniiún locolidodes que iniegron el referido

Municipio y de los cuoles, respecto o trece locolidodes remite documentoción

en un formoto distinlo ol requerido por esle Consejo EsioTol Electorol, siendo estos

los siguientes:

Þarran¡¿r Jl n¿{ Þa ria (?arela t^rra¡rJrlÁrrrn¡ Frnili¡rn¡r Tartal¡t I'{rl¡rtaealeanifo

Morelos. Plon de Ayolo. Son Poblo Hidqlqo Son Rqfqel. Temilpo Nuevo. Temilpq

Viejo. Temimilcinqo v Ticumón.

Por otro porte, en fecho once de diciembre del oño en curso el lngeniero Gobriel

Moreno Bruno, Presidenie Municipol de Tloltizopón de Zopoto, Morelos, o troves

del oficio TZIGMB/66?/12-2023, remitió o esie órgono comiciol un segundo

colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos en elformoio CAL-ASAM oprobodo

por el Consejo Estotol Electorol, mismo en el que se pueden oprecior los siguienles

colonios y/o locolidodes que se precison o continuoción:

Sonto Rosq 30. Corlos Pqcheco. Bonifocio Gorcio. Temimilcinqo. Borrqnco Hondo.

Cuquhtemoc Tlqltizopqn. Son Pqblo Hidoloo. Temilpo. ElMirodor.

Finolmente resulto importonte referir que se omiiió remiiir lo colendorizoción

respectivo o Pueblo Nuevo y Veinle Treinlo, no obsïonte lo troscendenie es que

el H. Ayuntqmiento delMunicipio de Tloltizopón de Zopoto, Morelos, cumplió con

lo remisión de Colendorio de Asombleos Ciudodonos de diecinueve locolidodes

y/o colonios con los que cuenio,lo que represento e|90.46% dellotol, de monerq

que es procedente eICUMPLIMIENTO PARCIAL de formo fuero del plozo ordenodo

por esie Consejo Estotol Electorol.

En ese mismo sentido, es conveniente Iroer o lo visto que medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/231 /2023, esle Consejo Estotol Electorol, delerminó lo siguienle:

CUANTO. Se APRUEBA APËRCIBIR AT PRESIDENTË MUNICIPAL DEt AYUNTAMIENTo

DE îtÅr , pero que en el supuesfo de no dor
cumplímienio <rlrequerimiento moterio del presente ocuerdo, o de no hqcerlo

en iiempo y formo, se doró inicio õ un pRocEDlMlENTo oRDlNARto

SANCIONADOR, en términos de lo legislcción oplicobte.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl445/2023, suE pRESENTA r.¡ srcnrr¡nír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr rNsTrTUTo MoRELENSE DE

pRocEsos ErEcroRALEs v p¡nrtctptclór.¡ CIUDADANA eu¡ EMANA ot t¡ colrrrrs¡ór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nnctp¡clóru cIUDADANA,
MEDIANTE EL CUAL, SE DEIERMINA IO REIAIIVO AI, CUMPLIMIENIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/23I /2023, POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DEI.

MuNlcrpto o¡ rwrrza¡ÁH DE zApArA, MoREtos, EMmDo poR Et coNsEJo EsrATAl ErEcroRAr, s, vr¡¡¡r¡oós DE Acosro DEr Año Dos MrL

v¡rru¡rnÉs, RElATrvo A r.¡ p¡tsettecróH DEt cATENDARTo DE ASAMBTEAS cruDADANAs.
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Es decir, si bien es cierto fue reolizodo otento opercibimiento, es pertinente troer

o lo vislo que con fechos once de octubre y once de diciembre de lo presente

onuolidod fueron recibidos los oficios MTZ/GMB/635/10-2023 y MIZ/GMB/669/12-

2023, ombos cosos signodos por el lngeniero Gobriel Moreno Bruno, en su colidod

de Presidente Municipol de Tloltizopón de Zopoto, tol como ho sido precisodo en

los ontecedentes 14 y 20 del presente ocuerdo, en el que son remilidos los

colendorizociones de un totol de 19 locolidodes, y tol como yo ho sido

mencionodo, eso represento un 90.46 % del totol de los locolidodes, de monero

que quedo debidomente ocrediiodo poro este Consejo Estoiol Electorol, que el

Ayuntomiento de Tloltizopón sí realizó occiones tendientes o logror el

cumplimiento de lo ordenodo, de monero, se tiene por otendido el requerimiento

formulodo por este Consejo Estotol Electorol, por lo que es jurídicomente vólido

determinor el no inicio del procedimiento ordinorio soncionodor mencionodo.

En consecuencio este Orgonismo Público Electorol de conformidod o su

otribución esloblecido en elortículo 4l frocción V, oportodo C, de lo Conslitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, mismo que estoblece lo obligoción de

los orgonismo públicos locoles electoroles de ejercer funciones en orgonizoción y

desonollo de los meconismos de porticipoción ciudodono previslos en lo
legisloción locol, otenlo o ello, onte lo presentoción de lo informoción de

referencio, se EXHORTA ol AYUNTA^/IENTO DE TLALTIZAPÁN, poro que en los

requerimientos sucesivos emitidos por este Órgono Comiciol, remito los

colendorios de Asombleo Ciudodono correspondientes en términos de su sistemo

normolivo inlerno y en ormonío con lo estoblecido en los orïículos l9 bis de lo

Constilución PolíTico del Estodo Libre ¡r Soberono de Morelos, I l4 de lo Ley Estotol

de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los orlículos 41, segundo pórrofo. bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3. pórrofo tercero, 65, 66, frocción V, 69,71 ,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV,83 y 84,90 Bis, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos,8,22,28,29 y 114 de lo Ley Estotol de PorTicip octon
''-,

AcuERDo rMpÉpAc/cEt/44s /202g, euÊ pRÊsÊNrA !r s¡cn¡uní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsfATAl ErEcÌoRAL DEr rNsTrTuTo ¡¡oi'ÊÌh¡se
pRoctsos ErEcToRArEs v ¡rnlclpecrór¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡ittslóH EJEcuTrvA pERMANENTE or pnnncrrrcróH ct
MEDIANÍE EI, CUAL, SE DETERMINA tO REI.ATIVO AI. CUMPI.IMIENIO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEE/23'I /2023, POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO
MuNrcrpro o¡ rL¡lnznpÁN DE zApAtA, MoREtos, ÊMrTrDo poR Er coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL el v¡rr,¡noós DE Acosro DEL Año Dos Mlt
vrr¡rrrrnÉs. RErATrvo ¡ ¡.n ¡nrst¡rr¡cróN DEr cATENDARTo DE ASAMBtEAs ctuDADANAs.
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Ciudodono, Reglomenlorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Polílico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, del Código

Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, esle Consejo Eslotol

Eleclorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol Cobildo del Municipio de Tloltizopón de Zopolo, Morelos,

CUMPLIENDO PARCIAIMENTE, en formo mos no en liempo, lo ordenodo en el

resolutivo segundo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/231/2023, de conformidod con lo

rozonodo en lo porle considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se exhorlo ol Municipio de Tloltizopón de Zopoto, Morelos, poro que en

os subsecuentes requerimientos que le ordene el Consejo Estotol Electorol del

lnstituio Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono se opegue

o los plozos ordenodos.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo o efeclo de que reolice los occiones

necesorios en opoyo ol referido Municipio con lo finolidod de que cuenlen con

los elementos necesqrios poro dor cumplimiento en los subsecuenies remisiones

del Colendorio de Asombleos Ciudodonos.

QUINTO. Se inslruye o lo Secreiorío Ejecutivo o efecto de que reolice los occiones

necesoriqs en opoyo ol municipio referido, con el objelo de que cuenle con los

elementos necesorios o fin de dor cumplimiento con lo remisión del Colendorio

de Asombleos Ciudodonos o ser desonollodos en lo onuolidod de 2024.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnslituto, poro que procedo o

reolizor los irómiles correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol Cqbildo del Municipio de Tloltizopón de Zopoto, Morelos, por conducto de su

Presidente unicipol.

El/44s/zo2g, euE PRESENIA tt s¡cn¡uníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr DEt tNsltuÌo MoRELENSE DE

ErEcloRArEs v p¡n¡lct¡eclóti¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ r.l colrltstóH EJEcunvA PERMANENTE o¡ rlnnctracróH CIUDADANA,
Et CUAL, SE DEIERMINA IO REIAIIVO AI CUMPTIMIENIO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/23I /2023, POR PARIE DEL AYUNIAMIENÍO DET

o¡ tLltttz¡rÁt DE zApATA, Il^oRËtos. EMtTtDo poR Et coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt ¡r vr¡¡¡r¡oós DE Acosto DEt Año Dos MtL

REtAlvo e u ¡t¡s¡HrActóN DEt cAtENDARto DE ASAMBLEAS ctuDADANAs.
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SÉpflnnO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol Inslituto de Desqrrollo y Forlolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomenlo de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

OCTAVO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, poro que se

notifique el presente ocuerdo ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de

Morelos y ol Congreso del Estodo de Morelos.

NOVENO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo Ciudodono de

Cuernovoco Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

celebrodo el dío veintiuno de diciembre d

los cotorce horos con veinticinco minutos.

el oño dos m titrés, ten o

MTRA. E GATL ORDÁ M.
CIAN EZP

co PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

¡

'*

AcuERDo rMpEpAc/cEE/44sl2023, euE pRESENIA tl stcn¡r¡nía ¡JEcuTtvA At coNsEJo ESTATA¡ EtEcToRAt DEt tNslÌulo MoRÊtENsE DE
pRocEsos ErEctoRArEs y ¡¡nlct¡ec¡óH cIUDADANA euE EMANA o¡ tl comrsróH EJEcuTrvA pERMANENIE o¡ ¡¡nlc¡p¡cróN cTUDADANA.
MEDIANIE EI. CUAI., SE DEIERMINA I,O REIATIVO AI. CUMPI.IMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/23I /2023, ?OR PARÎE DEI. AYUNTAMIENIO DEt
MuNtctpto o¡ rwr¡zl¡Át¡ DE zApAtA, MoRÊt-os, ËMtTtDo poR Et coNsEJo EstATAt EtEcToRAL g. vg¡¡loós DE Acosto DEt Año Dos Mtt
vrrHrlrnÉs, RErATrvo e n pn¡srNr¡c¡óN DËr CAIENDARto DE ASAMBIEAS ctuDADANAs.
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M. EN o. rosÉ ENRteuE pÉnrz

noonícuez
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. EIIZABETH MARTINEZ
cunÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

C. .DANIEL ACOSTA GERVACIO
REFRTSENTANTE DEL PARTIDO

. REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAT

c. LAURA ELVTRA .lttvtÉn¡Z SÁt¡cneZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

NTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ACUERDO rMPEPAC /CEE /44s/2023

MTRO. PEDRO GREGOR¡O
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

tri.'cotlzAlo cur ÉRnrz MEDTNA

PRESENTANTE DEL PARTIDO,.RE

oe lÀ {Et4oLUcróry ormocnÁlcr

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

a

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
vERDE EcorocrsTA DE mÉxrco

C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DET PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORELOS

REPR

rMpEpAc/cEE/445l2023, euE pRESENIA t¡ s¡cn¡r¡nía EJEcuTlvA Ar coNSEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr. rNsrrulo MoRETENSE DE

EtEctoRAtEs v ¡tnlc¡rectóH C|UDADANA euE EMANA o¡ u colr¡lstót¡ EJEculvA pERMANENTE or p¡nrrcrp¡crór.¡ CTUDADANA,
EI. CUAI., SE DETERMINA IO REIAÎIVO AI. CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/23I /2023, ?OR PARTE DET AYUNTAMIENTO DEt

MUNICIPIO OT TWTIZIPÁ¡¡ DE ZAPATA, 
'IITOREIOS, 

EMITIDO POR Et CONSEJO ESTAIAT EIECTORAT Tt V¡I¡¡TIOóS DE AGOSTO DEI AÑO DOS MII
v¡rHrrrnÉs, REtAfrvo ¡ n ¡n¡se¡¡¡¡cróN DEt cAtENDARto DE AsAMBTEAs cruDADANAs.
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c. ELTZABETH cARRtsozA oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 445 / 2023

Lrc. SANTTAGo nruonÉs pADRtzA

GOROZTIETA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

Lrc. ELENA Ávrm ANzuREs uc. RoÁtt MANUET RtvERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DET PARTIDOREPRESENTANTE DEL PARTI DO
MORELOS PROGRESA REDES SOCIALES PROGRES

MORELOS

AcuERDo rMpEpAc/cEE/44s/2923, auE pREsENTA n secn¡taní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsrArAr ELECIoRAL DEr tNsTrTUTo MoRELENSE DE
pRocrsos ErEcToRArEs v ¡lmcrraoóH cIUDADANA euE EMANA o¡ tl con¡rsróH EJEcurvA pERMANENTE o¡ ¡rnncrplcróN cTUDADANA.
MEDIANIE EI- CUAI., SE DETERMINA LO REI.ATIVO AI. CUMPIIMIENTO DEI, ACUERDO IMPEPAC/CEE/23I /2023, POR PARTE DEI. AYUNIAMIENIO DEI.

MuNrcrpro o¡ n¡ltrzrrÁH DE zApATA, MoREtos, EMnDo poR Er. coNsEJo EsTArAr ErEcToRAl r¡. vrr¡¡roós DE AGosTo DEL Año Dos Mrr
v¡r¡rrrrnÉs. RErATrvo a L¡ pnrsg¡.¡tlctóN DEt cAtENDARTo DE ASAMBT.EAS cruDADANAs.
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